
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON/  Recomendación al SAT en recurso de 
revocación 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 28/2012”  referente a una promoción 
de una persona moral, en contra de actos atribuidos al Servicio de 
Administración Tributaria, toda vez que consideró violados sus 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad y certeza jurídicas, 
exhaustividad y acceso a justicia, tutelados por los artículos 14, 16 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que con motivo de la interposición de un recurso de 
revocación, la autoridad le requirió proporcionara su clave del 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) mediante oficio y 
mediante el diverso, lo tuvo por no interpuesto, ya que no señaló la 
clave de referencia, no obstante que desde el momento de su 
interposición, la autoridad tuvo conocimiento de la misma, como 
se desprende del acuse emitido por esa autoridad al momento de 
recibir dicho escrito, pues fue la propia autoridad quien asentó el 
dato en el acuse que le fue entregado al contribuyente. 
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